
 AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
       CONSEJERÍA DE SANIDAD 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACTA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2025 A LAS 
13:30 HORAS, POR LA QUE SE SUBSANA EL ERROR TIPOGRÁFICO EN EL ACTA 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº 3 APERTURA ECONÓMICA DEL 
EXPEDIENTE PA OBR-
ACONDICIONAMIENTO DE VARIAS PLANTAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL 

AR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (EXPDTE.: 
A/OBR-027999/2024) 

Advertido error tipográfico en el Acta número 3 de este procedimiento, y resultando que el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en 
cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 

ACUERDA 

Primero. - Subsanar el error tipográfico observado en la redacción del Acta nº 3 apertura 
económica de la Mesa de Contratación referente al expediente PA OBR 35/2024 (A/OBR-
027999/2024) 
ACONDICIONAMIENTO DE VARIAS PLANTAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES  en los siguientes términos: 

Donde dice: 

ACTA Nº 2 De carácter ordinario de la Mesa de Contratación nombrada para la valoración del PA 
OBR-35/2024 
DE VARIAS PLANTAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MÓSTOLES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (EXPDTE.: A/OBR-  

 

Debe de decir: 

ACTA Nº 3 De carácter ordinario de la Mesa de Contratación nombrada para la valoración del PA 
OBR-35/2024 
DE VARIAS PLANTAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MÓSTOLES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (EXPDTE.: A/OBR-  

 

Segundo.   Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

Vº Bº 

 LA PRESIDENTA DE LA MESA            EL SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo.: María Concepción Magide Blanco  Fdo.: José Miguel Carrasco Mena 
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